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Buenos días, estimados 

De manera atenta, me permito informar lo acontecido en la audiencia de pruebas, conforme al artículo
181 del CPACA, celebrada el 16 de noviembre de 2023, en el marco del proceso judicial:

Asistentes: Asistió el apoderado de la parte demandante, el apoderado de la EPS Sanitas, el
apoderado del ministerio de Salud, la apoderada del Hospital Miraflores, el apoderado de aseguradora
Solidaria de Colombia y la suscrita en calidad de apoderada sustituta de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

Práctica de pruebas:
Testimonio: Dra. Paula Fernández Díaz.
Testimonio: Dra. Diana león romero
Testimonio: Dra. Laura Alejandra López Rodríguez.
Testimonio: Enfermera Dayana Carolina Morales Pulido.
Interrogatorio de parte: Carlos Julio Molano
Testimonio Dra. Claudia Patricia González Valencia.

Suspensión.

El despacho procedió a suspender la diligencia con miras a fijar como fecha para llevar a cabo la
contradicción del dictamen pericial aportado por la parte demandante para el 23 de abril de 2024 a
partir de las 2:00 pm.

Nota: Tiempo empelado en la actividad: 10 horas (preparación, audiencia y reporte)
Nota: Case No.20163.
Nota: Comparto en formato Word las incidencias de las pruebas practicadas. 

Muchas gracias.
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